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Guadalajara, Jalisco" 05 de septiembre de 2019,

P.T. José de Jesús González Gutiérrez.
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Jalostotitlán, Jalisco.
González Hermosillo No. 64
Colonia Centro
C.P. 47120
Jalostotitlán, Jalisco.
Presente.

Asunto: Orden de Verificación No. 229/2019.

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los artículos 3 fracción 11, 9 fracción 11,
'10 fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 48 fracción XV de la Ley
de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 48 y 50 fracción IV de

_la Nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 116, 118 Y Transitorio Octavo
y, Noveno de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 13 de su
Reglamento; 6 fracción 111 y 19 fracciones 1, 11, V Y VII del Reglamento Interior de la Contraloría
del Estado de Jalisco; Acuerdo No, 06 /DC/2017 suscrito por el titular de la Contraloría del
Estado, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 25 de Julio de 2017 en su
numeral Primero, así como la cláusula novena del Convenio de Colaboración y Participación y
Ejecución Fondereg 2018/03 Altos Sur/131 de fecha 3 de mayo de 2018, perteneciente ál,
"Fondo Complementario para el desarrollo Regional", (FONDEREG) para el ejercicio
presupuestal 2018, le notifico que se ha comisionado al L.C.P. Adalberto Arce Ramos, Auditor
adscrito a la Dirección General de Verificación y Control de Obra, para llevar a cabo la
verificación documental y financiera de la obra denominada: "Instalación de alumbrado
público a base de 91 luminarias en la calzada San Miguel, en la cabecera municipal de
Jalostotitlán, Jalisco", con un monto total de la obra de $3'793,103.45, siendo ejecutor el H.
Ayuntamiento a su digno cargo, a partir del día 24 de septiembre del año en curso.

Por lo anterior, le solicito muy atentamente se sirva girar sus instrucciones para que se le
otorguen las facilidades y el apoyo que requiera el personal comisionado, para el cumplimiento
de las actividades encomendadas,

Sin más por el momento, me despido reiterándole mi más alta consideración,

Atentamente.
"Sufragio Efectivo. No Reelección".
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